
 



estos antecedentes expuestos los cedentes cónyuges MILTON 
ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA y GLADYS MARISOL ARIAS 

PROAÑO, ceden y dan en venta real y efectiva las cinco acciones o 
participaciones de un valor de siete dólares cada una, dando un total de 

treinta y cinco dólares; que poseen en la Compañía de "COTATAXI CIA 

LTDA”, en favor del señor FREDY MARCELO HARO FLORES, de 

estado civil casada. La transferencia convenida comprende además de 

las participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderies por reservas de todo tipo, superávit, reserva de 

revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los 

derechos por cualquier concepto sea presente, pasado o futuro, sin que 

la cedente se reserve ningún derecho beneficio en relación con las 

participaciones sociales que transfieren. CUARTA.- EL PRECIO.- El 

precio convenido por las acciones objeto de este contrato es el valor total 

de treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al 

contado suma que los cedentes cónyuges MILTON ESTUARDO 

MUNIO IZURIETA y GLADYS MARISOL ARIAS PROAÑO, 

tenerla recibida de parte del cesionario señor FREDY 

Q .O HARO FLORES, de estado civil casado, en moneda de curso 

“>legal"y a su entera satisfacción, por lo que no se admitirá reclamo 
posterior alguno. QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

's quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente la razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Cotacachi, referente a la Constitución, así 

como al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución. 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

certificada del acta de cesión ordinaria de la Compañía de “TAXIS 

COTATAXI CIA LTDA”, celebrada en fecha catorce de abril del dos mil 

quince, siendo las diecinueve horas treinta y cinco minutos; con lo que 

se acredita que la Junta General de Socios con el carácter Universal, con 

el consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

  

    



Superintendencia de Compañías en Quito, el treinta y uno de octubre del 

dos mil dos. TRES.- Por Escritura Pública de cesión de participaciones 

otorgada en la Notaría Pública del Cantón Cotacachi a cargo del 

Abogado Edwin Gustavo Albuja Gómez, Notario Público del cantón 

Cotacachi Encargado, en fecha viernes veintitrés de agosto del año dos 

mil trece, que se halla debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cotacachi, en tomo uno, de fojas uno a uno con el número de 

inscripción cuarenta y dos, de fecha catorce de octubre del dos mil trece, 

los cónyuges Polidoro Peñafiel Subía y María Luisa López, ceden sus 

cinco acciones o participaciones de un valor de siete dólares cada una, 

que da un total de treinta y cinco dólares; y que poseen en la Compañía 

de Taxis “COTATAXI CIA LTDA”, en favor de los cónyuges Milton 

stuardo Andramunio Izurieta y Gladys Marisol Arias Proaño. CUATRO.- 

    

    
hante escritura de Aclaratoria celebrada en la ciudad de Cotacachi, el 

es dieciocho de agosto del año dos mil catorce, ante el Msc. 

r Willian Patricio Ruiz Haro, Notario Público Primero del cantón 

O otacachi, inscrita el día veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, en el tomo uno, de fojas uno a uno con el número de inscripción 

setenta y ocho, del Libro Registro de Propiedades del cantón Cotacachi. 

ba aclara la Cláusula Tercera del Contrato Principal, en la parte 

pertinente en donde dice una acción o participación que posee en la 

Compañía "COTATAXI CIA. LTDA”, dirá son cinco acciones o 

participaciones que posee en la Compañía “COTATAXI CIA. LTDA.”. 

CINCO.- La Junta General de Socios de la Compañía de Taxis 

*COTATAXI CIA LTDA”, en sesión ordinaria celebrada en fecha catorce 

de abril del dos mil quince, con él voto unánime del capital social total 

presente autorizó al socio señor MILTON ESTUARDO ANDRAMUNIO 

IZURIETA y su cónyuge GLADYS MARISOL ARIAS PROAÑO, que 

transfieren sus cinco acciones o participaciones que poseen en la 

Compañía en favor del señor FREDY MARCELO HARO FLORES, de 

estado civil casado. TERCERA.- CESION DE PARTICIONES.- Con



anotan con sus firmas, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

intervienen por sus propios y personales derechos, a quienes de 

conocerles doy fe, comparecen y piden se eleve a escritura pública, la 

minuta que copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NO 

TAR 10”.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Taxis “COTATAXI CIA. LTDA.” de esta ciudad y cantón Cotacachi, de 

conformidad con las siguientes clausulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte comparecen los cónyuges MILTON 

ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA y GLADYS MARISOL ARIAS 

PROAÑO, casados entre sí, en calidad de Cedentes; y por otra parte el 

señor FREDY MARCELO HARO FLORES, de estado civil casado, en 

calidad de Cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad y hábiles por derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Cotacachi, el día 

lunes quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el 
Mor Nelson Bolivar Cerpa Tamayo, Notario Público del cantón 

1, se constituyó la Compañía de Transportes “COTATAXI CIA 

licha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

ttacachi, el siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

partida número uno, juntamente con la Resolución Aprobatoria 

“húmero nueve cinco uno uno uno cuatro cero nueve cinco de la Oficina 

Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, con fecha 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres. DOS.- La 

Compañía de Taxis “COTATAXI CIA LTDA”, efectuó el aumento de 

capital y Reforma de Estatutos, mediante Escritura Pública celebrada el 

trece de septiembre del dos mil dos, en la Notaría Quinta del cantón 

Ibarra, a cargo del Dr. Arturo Terán Almeida, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cotacachi, el ocho de noviembre del dos mil dos, 

con la partida número treinta y uno, con la Resolución Aprobatoria 

número cero dos Q.!.J. cuatro uno seis ocho, de la Oficina Matriz de la 

    

    

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 



 


